
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00025-00 
  

I. En la forma y términos del poder conferido, se le RECONOCE PERSONERÍA 

a la abogada Dra. LINA MARCELA BENTACUR CATAÑO, con T.P. No. 343.761 

del C.S. de la J., a fin de que represente los intereses de la parte demandada,  

artículo 74 del C.G. del P. 

 

II. De otro lado, atendiendo lo preceptuado por el artículo 370 C.G.P.,  se corre 

traslado por cinco (5) días a la parte actora, de las posibles Excepciones de 

Mérito formuladas con la contestacion de la demanda; para que si a bien lo tiene 

solicite  las pruebas que considere pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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